
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE PERSONAL.

LOTA' 04 de MaYo de 2017'- -
DECRETO N" 722 ..

Yistos:

/a) Por tener que viajar a la ciudad de Santiago, con motivo de

realizar cometido Institucional el dlas 04 d€ Mayo de 2011, paft asistir a reunión con el Sr. Ministro del Int€rior Mario

Femández Baez¿, tema a tratar; Pensiones de Mineros en horario de l8:30 hrs, en dependencias del Ministerio (Palacio de la

Moneda), Saliendo a las 12:00 hrs. dla 04.05.2017 en avión y Regresando de Santiago a las 22:00 hrs dfr 04.05'2017' en

avión'- 
,/b) Formulario Detatle cometidos de fecha 04.05.2017, Autorizado

por el Sr. Alcalde, se adjuntan coneo electrónico y carta de invitación.

/c) Lo dispuesto en el A¡t. N'75" la Ley No 18.883' Estatuto

Administrativo paxa funcionarios municipales.
,/ü f"y N' 19880 sobre bases de los procedimientos adminisüativos

que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

€) D.F.L. N' I de 200ó, del Ministerio del lnterior, publicado en

Diario Oficial del 26.07.2006, que fÚa texto refirndido Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y
confiere el An. 63' todos de la Ley N" 18.695, Orgrinica Constitucional de Municipalidades'

DECRETO:
l.- Ordenase, cometido a los fulcionarios de esta corporación

edilicia: don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, Alcalde, Grado 4' E.M.R y don GUILLERMO

FELIPE VALENCIA NEIRA, Profesional a Contrata, Grado 08' EMR por haber realizado actividad señalada en letra a)

de los "vistos"' 
2.- Por tal motivo proporcionase, viático Parcial (40 %) por el día

04-05.2017, más gastos de traslados, de los cuales deberán rendir cuent¿'
3.- Comunfquese a la Dirección de AdministraciÓn y Finanzas para

la cancelación del beneficio correspondiente 
4.- La aolicación del p¡esente Decreto' tendrá un costo aproximado

de $ 235.806, para don. Mauricio Velásquez Valenzuela y paraion. Guillermo Valencia Neira, un costo Aproximado de $

iiilOd, pot .^o*"ptos de viáticos y gasós de üaslado, los que serán solventados por esta Municipalidad.-- 
5.- iot gastot que demande el presente Decreto serán con cargo al

Subtltulo 215-21-01-004-00ó40f 
.,Comisión de Servicio en el páís de personal de Planta', con cargo al ltem 215-21-02-004-

00ó-001, 
.,Comisión de Servicio en el país Personal a Conrata-", y cargo al Ítem 215-22-08-007-000-000 Pasajes, Fletes del

Presupuesto MuniciPal año 2017.-
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